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VISTO;
~ Que de acuerdo al Plan de Estudios �004! vtgente Ios cstudtantet de la carrera
Licenciatura en Traba!o Social deben acreditar 60 horas de Cursos Libres y que el
Anexo al Régimen de Enseñanza Vigente prevé que los nusmos puedan ser
realizados tanto en el ámbito de la Escuela de Trabajo Somal como en otros
ámbitos de formación universitana.

Que el documento del Plao de Estudios Vigente �004! dc la Carrera
Licenmatura en Traba!o Somal defme de la sigmente manera a los Cursos Libres
"Los cursos libres podrán ser realizados durante el transcurso de la carrera con
temáticas de actuahdad, que le posibihten a los alumnos ennquccer su formación
profesional, con la posibilidad de ser cursados en otras mstituciones de
formamón, y

CONSIDERANDO
Que mediante Resolución del HCACETS N' 103/10 ce aprueba el Acuerdo de

Trabajo y Cooperaci6n Académica entre la Escuela de Traba!o Social y eí Centro
de Estudios Avanzados  C.E A.!

Que la propuesta de Curso Libre denominado "Los jóvenes en el espamo
público: las orgamzaciones de !óvenes y los desafios del traba!o con las/los
! 6veneaah presentada por las docentes Mgter. Manana patncia Acevedo y la Lic
Susana Andrade, nene conto ob/euvos generales: Proponer una revisión de las
categorias de: iuventud, ! óvenes, generación, orgamzaci6o y participact6n juvenil
en el e~pecio público Ofrecer un e~pecio de acercamiento y discusión en tomo a
la situación de los y las �venes hoy. abordando aspectos canceles desde una
amada comple/a. Generar un espacio acadénuco para la reflexión, el intercambio
y el debate acerca de la pamctpaci6n !uvenil cn nuestro pafs. Y bnndm
herramientas metodológicas para el traba/o con orgamzacioncs !uvemles, c
inventanar y construu'nuevas propuestas

Que la propuesta presentada se encuadra dentro de lot requisitos previsros para
los Cursos Libre~.

Que la propuesta contiene metodologías. contenidos, bibliograíia y evaluación.
Que la temática abordada por el rmsmo es pemnente y consutuye un aporte a

la formación profeuonal al campo.
~ El debate producido en el seno del H Cuerpo el día de la fecha

POR ELLO:

EL HONORABLE CONSEJO ACADEMICO CONSULTIVO DE LA
ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL

RESUELVE:

ARTICULO li APROBAR para el presente Ciclo Lecuvo, la propuesta úe
Curso Libre denominado "Los >óvenes en el espamo público las organizaciones
de ióvenes y los desafíos del trabajo con las/los !óvencs." con una carga hormia de
tremta �0! horas.
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ARTICULO 2: ENCOMENDAR el dictado del Curso Libre ' Los ióvenes en el
espacio póbhco las organizacione~ de lóvenes y los desafios dcl trabaio con
las/los ióvenes.L plan de Estudio~ 20ñe, a las docentes: Mgter. htanana patncia
ACEVEDO, como carga anexa a su cargo de profesora adlunta por concurso con
dethcamón exclusiva, la Lic. Susana ANDRADA, como car a anexa a su cargo de
profesora asistente por concur~o con dedicación senuexciusiva, ambas docentes en
la Cátedra de "Teoria, Espacios y Estrategas de intervención U  Comumtanol*' y
la Dra. Beatnz AMMAN, Dra. Eva DA PORTA y Mgter T ara LIPONETZKY,
docentes del Centro de Estudios Avanzados  C E.AÍ de la Universidad Nacional
de Córdoba.

ARTÍCULO 3; PROTOCOLÍCESE. Conmníquese Notifíquese por intermedio
del Área Enseñanza ETS Pase a Secretarfa Académica para su conocimiento y
demás efectos. Oportunamente, archivese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H.C.A.C DE LA ESCUELA DE
TRABAIO SOCIAL A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE FEBRERO
DEL DOS MIL ONCE.
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